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TNTRODUCCTóN y ANTECEDENTES

El óreo H-ó3-9 se encuentro delimitodo en el PGOU de Zorogozo oprobodo el 13 de junio
de 2001 y su redocción consolidodo según Texto Refundido del oño 2007.
Anteriormente se correspondío con el óreo de suelo urbono no consolidodo de uso
industriol denominodo U-ó3-l 1 por el Plon Generol de .l98ó.

En el Óreo se ubicon los insiolociones indusirioles principoles de lo Cooperolivo Agrícolo
Arogoneso del Ebro, en odelonte CADEBRO. (Dondo nombre propio o lo Zono H)

CADEBRO es uno cooperotivo ogrícolo ubicodo en el borrio de Coselos de Zorogozo con
cosi óO oños de historio. (Ver ep(2rofe poslerior de desorrollo de ontecedentes y
presentoción de lo cooperotivo)
El ómbilo se closifico en el vigenle Plon como Suelo Urbono No Consolidodo con
colificoción de zono H Grodo l, es decir suelo destinodo o usos productivos y o
determinodos usos terciorios cuyo ordenoción detollodo esió contenido en los plonos de
colificoción del mismo y que estó pendiente de lo correspondienle gestión.
Los zonos H son sectores que proceden en generol de suelos industrioles implontodos
medionle octuociones oislodos que no hon complelodo su urbonizoción o sus cesiones y
que hon permonecido con servicios provisionoles y con lo mollo viorio incompleto.
En los zonos H, el Plon Generol no delimito lo unidod de ejecución, si bien estoblece que
codo ómbito colificodo como H se consideroró un Sector, por lo que resulto necesorio lo
delimitoción de lo unidod de ejecución. (En el coso que nos ocupo lo delimitoción fue
lromitodo en exp. 0.834.572/2005 y oprobodo definitivomenle el 24 de febrero de 200ó)

De ocuerdo o lo ordenoción contenido en los vigentes plonos de colificoción del ómbilo,
lo zono verde situodo ol éste seporo elóreo industrioltonto de lo porcelo de equipomiento
donde se ubico el colegio público Antonio Mortínez Goroy como de lo zono residenciol,
borrio de lo Alomedo. Lo solución viorio incorporodo por el Plon Generol del 2OOl
estoblecío uno permeobilidod entre los usos ol introducir un nuevo viorio en conlinuidod
con lo Avenido de Buenos Aires, que discurriendo porolelomente o lo Avdo. Logroño
desembocobo en elviorio de cierre ol oeste. Lo incorporoción de dicho viorio provocobo
lo frogmentoción en dos monzonos del suelo de uso induslriol.

Con respecto o lq Gestión, ounque iniciolmente se comenzó lo tromitoción en expediente
564.482/2002, debido o cuestiones relocionodos con lo existencio de un tromo de lo
ocequio del "Comino Reol" incluido en el ómbito, no recoyó sobre el mismo oproboción.
De iguol modo, no pudo finolizorse el expediente 332.030/2009 en el que se lromilobon los
proyectos de estotutos y boses de ocluoción de lo junto de Compensoción del óreo.
El progromo de compensoción se tromitó en expediente 1.384.81 2/2010 que concluyo con
el desisiimiento de lo Cooperolivo. Finolmenie, tros vorios oños de gestiones por porte de
CADEBRO, lo cooperoiivo compró ol estodo espoñol lo porción de terreno por lo que
discurre lo ocequio en elómbito. Formolizondo lo compro en escrituro de fecho 28-07-2014.
Yq en su condición de propietorio único de los terrenos que conformobon el ómbito
delimitodo por el PGOU en expediente 0.826.?83/2014, se instó un proyecto de
Reporceloción que fue objeto de oproboción definitivq en fechq 18 de septiembre de 2015.
El proyeclo de urbonizoción, lromilodo en expedienle I .184.347 /201g, qlconzó oproboción
iniciol en fechq 26 dejunio de 2015, si bien no ho recobodo todovío oproboción definiiivo.

r
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De ocuerdo o lo ordenoción estoblecido en el Plon Generol y tros los ojustes pertinentes,
los porcelos resultontes del óreo de Gestión (de superficie totol q2.?60m2) de lo
Reporceloción tromitodo, que quedoron inscritqs en el Regislro de lq Propiedod fueron;

PARCETAS PROPIEDAD DE CADEBRO:
Porcelos Neios lndustrioles en elinterior del ómbito:
- Porcelo resullonte Rl de 23.270m2 con un oprovechomienio de 27.924,0m2 edificobles.
- Porcelo resulionte R2 de 5.?84m2 con un oprovechomiento de 2.180,8m2 edificobles.

Fuero del Ámbito Reporcelodo.
Reslo de Finco Aporlodo 1. Finco Regislrol 2.322 de 2.403m2 (Constituyendo uno fronjo
perimetrol ol ómbito delimitodo ol Norte y ol Oeste de lo octuoción)
Esle resto estÓ formodo por lo porte colindonte o lo ocequio del "Cequiozo" o "Acequiozo"
closificqdo como Suelo No Urbonizoble de Protección en el Regodío Alto Trodicionol y por
otro porción closificodo como Sistemo Generol Urbonizoble, lo cuol discurre porolelo o lo
líneo del ferrocorril Modrid - Borcelono, llegondo hosto el límite de lo propiedod de lo
od ministroción fenoviorio.

PARCETAS OE CESIóN:
Violes 7.840mz (Propiedod Municipol)
Zonos Verdes:
ZV(PU) 63.42; ZV-l en lo Reporceloción de superficie 4.061m2
ZV(PU) 63.41: ZY-2 en lo Reporceloción de superficie 1.805m2

IMAGEN TINCAS RESUTTANTES PROYECTO DE REPARCETACIóN
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UBICACIóN DEt ÁMSITO - TRATAMIENTO EN Et VIGENTE PGOU DE ZARAGOZA.
El óreo H-ó3 -9 delimitodo en el PGOU de Zorogozo Aprobodo el l3 de junio de 2001, en lo
que se ubicon los instolociones industrioles de lo Cooperotivo Agrícolo de CADEBRO se
closifico como Suelo Urbono No Consolidodo, con zonificoción de zonq H. grodo 1.
(ZONAS H)- ÁREAS DE EDIFICACIÓN DESTINADA A USos PRoDUcTIVoS PENDIENTEs DE GESTIÓN
GRADO lo: Corresponde ol entorno de los principoles correteros de occeso o lo ciudod,
donde se ho iniciodo lo formoción de un tejido industriol cuyo urbonizoción no estó
completo y donde son precisos operociones de reporceloción.
Su closificoción como Suelo Urbono No consolidodo se grofío en lo hojo 9 de los plonos de
Closificoción del PGOU y su ordenoción detollodo. o lo espero deldesorrollo de su correspondiente
Gestión en los correspondientes plonos de colificoción. En concreto el óreo H-ó3-9 Codebro, se
recoge en lo hojo 87 de los plonos de Colificoción y Reguloción delsuelo del Plon Generol.
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Conforme o Io previsto en el ortículo 5.4.1.6 de los normos urboníslicos se permitío que lo
ordenoción contenido en el Plon Generol puedo ser modificodo, de oficio o o instoncio
de los interesodos, medionte un Plon Especiol de Reformo lnterior cuyos determinociones
montuvieron los limitociones de uso y oprovechomiento globol, lo superficie de zonos
verdes pÚblicos, y lo proporción totol de suelos de cesión destinodos o olbergor sistemos
locoles de equipomienlo, zonos verdes y violes, osí como sotisfocer los condiciones de lo
ordenoción expresodos en el cuodro de corocterísticos onejo o estos normos. Quedondo
en estos cosos equiporodo o uno zono F con los condiciones concretos de
oprovechomiento, uso y cesión estoblecidos poro oquéllo.
En el coso de que sobre el sector hubieron recoído licencios de edificoción ol omporo de
lo previslo en el qrtículo 2..l.3 de los normos, lo ordenoción que se propongo deberó
respetor sus condiciones, solvo que osumo los indemnizociones correspondienles el
promotor de lo nuevo ordenoción.
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PARÁMETROS Y CONDICIONES URBANísTIcAs VIGENTEs PARA Et ÁMBITo EN PGoU
Áreo de lntervención n": H-ó3-9

Colificoción delSuelo: Zono H Grodo I

Uso domindnte:
Usos Grupo l. lndustrio trodicionol de fobricoción o de servicios,

lolleres, olmocenomiento y distribución.
Tombién usos Grupo 2. Vento moyorislo o exposiciones con vento minoristo

en estoblecimientos especiolizodos de mós de
2000m2 dedicodos o los siguíentes octividodes:
- moterioles de construcción moquinorio y bricoloje
- vehículos
- occesorios y piezos de recombio
- combustibles, corburontes y lubricontes.

Usos compotibles: - Comerciol
- Oficinos
- Viviendo (exclusivomente con destino o guordos,
vigilontes y empleodos cuyo presencio permonente
se requiero en los fóbricos o porques de octividodes.
lviv/10.000m2 porcelo o inferior y 2viv por codo
porcelo de moyor superficie)

Tipo de Edificoción louol que Zono A-ó Grodo I

Disponiendo bloques o pobellones destinodos o usos
no fobriles (Recepción, despochos, oficinos, solos de reunión, exposición,
loborotorios, servicios,...) como cuerpos representotivos que don Fochodo o lo
vío principol con lo que lindo lo porcelo, con un odecuodo trotomiento
orquitectónico y urbonizoción y ojordinomiento de los retronqueos, seporodos
del viorio medionte cerromientos tronsporentes; iros los cuerpos representotivos
se silÚon los noves y los elementos funcionoles del proceso industriol.

lncluyendo tonto edificios oislodos como ogrupociones de noves entre
medioneros formondo hileros o monzonos (noves nido) que cumplon los
condiciones indicodos en estos normos.
Porcelo mínimo en Segregoción 4.000m2

CONDICIONES DIMENSIONALES Y DE APROVECHAMIENTO.
Retronqueos: l0 m. o viol y 7 m.o otros linderos. Los Retronqueos osí

obtenidos no podrón destinorse o depósitos o olmocenes
de moterioles, vertido de residuos etc...

Ocupoción: Sobre porcelo neto 70% móximo.
Los sótonos y semisótonos no involidorón los bondos de
retronqueo exigidos.

Alluro Móximo: 10,50m en Noves; 4 plontos y
I 3,50m en edificios Representotivos.
Lo olturo de lo nove o de determinodos elementos
funcionoles de lo instoloción, incluyéndose en este
concepto los Silos, podró excederse siempre que quede
justificodo su necesidod.

Edificobilidod: 1,20 m2lm2, sobre porcelo neto.
- Cuondo se frote de ompliociones de edificociones industrioles existentes construidos ol omporo
de normos onteriores, que cumplon los condiciones de ocupoción y edificobilidod, pero no los de
retronqueos o linderos, podrón permitirse ompliociones porcioles en el perímetro de lo edificoción
sin retronqueo ol lindero correspondiente, o trovés de un estudio de detolle.

)

)
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PRESENTACIóN GENERAT DE I.A COOPERATIVA CADEBRO.

CADEBRO es uno cooperotivo ogrícolo ubicodo en el borrio de Cosetos de Zorogozo con
cosi ó0 oños de historio.
En sus or(2enes comerciolizobo olboricoque de los socios que se extendío por todo el volle
del Ebro, llegondo incluso o exportor o Alemonio.
Tros uno profundo crisis del Sector, se orientó mós hocio lo comerciolizoción de cereol y
engorde de terneros incluyendo lo construcción de un molino de pienso.
En 1995 grovitó hocio uno gestión mós profesionol, lronsformóndose en uno moderno
fóbrico de piensos que comerciolizo lo morco AGROVECO y lo OPFH Servicompo del Ebro.
En lo octuolidod CADEBRO es uno cooperotivo con uno gestión obsolutomente
profesionolizodo que ogrupo o 313 socios ogricullores y gonoderos.
Tiene uno estrotegio de crecimiento que convierte lo diversificoción y lo especiolizoción
en ejes fundomentoles de su desorrollo. Consolido como octividod principol lo vento de
piensos compuesios en el mercodo libre, tonto o nivel nocionol como internocionol,
llegondo o comerciolizor piensos en mós de 50 poíses diferentes.
ReÚne los morcos Agroveco, Equusline, Rex Noturol Ronge, Dexter y Codecor enire ofros.
Lo exportoción o nivel mundiolde Piensos de élite por porte de uno cooperotivo no es olgo
hobituol siiuondo de este modo o Cosetos y por tonto o Torogozo en el mopo mundiol.
Tombién comerciolizo el cereol de los socios, octuondo de operodor en lo compro y vento
de todo tipo de moterios primos poro lo olimentoción onimol. Gestiono lo OPFH
(Orgonizoción de Produciores de Fruios y hortolizos) Servicompo del Ebro, que
comerciolizo frutos y hortolizos deslinodos exclusivomente o lo lndustrio.

Lo Gestión reolizodo o lo lorgo de los últimos lO oños ho hecho que el número de
empleodos crezco de 27 hosto los ociuoles 23, creondo un empleo de colidod con
corócter de cerconío en el municipio, obteniendo, desde su creoción en 2017, oño tros
oño, el Sello de Responsobilidod Sociol de Arogón. Siendo uno entidod plenomente
integrodo en el borrio de Cosetos, en el que se constituye en un puntol importonte del
desorrollo deportivo y culturol del mismo con oportociones directos onuoles de 20.OOO €
poro los distintos osociociones que trobojon en su desorrollo.
En 2013 obf uvo lo distinción "Coseteros de Bondero" otorgodo por el Ayuntomiento de lo
locolidod en lo modolidod de trobojo.
En su bÚsquedo de excelencio empresoriol tiene implementodo el sistemo de gestión
EFQM (Europeon Foundotion For Quolity Mongement) de excelencio empresoriol.
Y ho obtenido premios y golordones diversos como:

. Premio Exportoción por lo cómoro de conrercic, err 20ló
o Nominoción o lo mejor Gestión Finonciero del Director Generol Don Fernondo Voldrés

por ADEA (Asocioción de Directivos y Ejecutivos de Arogón) en 20ló. Finolisto del premio DHL de exportoción o nivel nocionol en 2ol7o Finolisto del premio Excelencio Empresoriol de Arogón por el instituto Arogonés de
Fomento del Gobierno de Arogón en 2017

. Nominoción o lo mejor Gestión Comerciol y de Mórketing del director comerciol D.
Jovier Son José por ADEA en el oño 20lZ

¡ Finolisto de nuevo premio DHL de Exportoción o nivel nocionol en 20l8. Sello de Ploto de Excelencio Empresoriol de Arogón en 20l8o Finolistos premio "Arogón, Empreso y Futuro" por lbercojo en 20lg. lmplontoción de SAP, hocio lo digitolizoción cooperoiivo en 2020.

CADEBRO. COOPERATIVA AGRICOLA ARAGONESA DEL EBRO. ARQUITECTOS. CARLOS GASCO Y PELAYO HEREDIA. 7



DOCUMENTO PARA LAAPROBACIóN INICIAI DE I.A MODIFICACIóN AISTADA N," I98 DET P.G.o.U. DF zARAGozA. Á¡nsIro og
suEto URBANo No coNsouDADo zoNA H ó3-9- cADEBo. pARA AMpuAclóN ÁMsrro y MoDtFtcAclóru o¡ su ono¡runcló¡1.

BREVE RESEÑA DE EVOTUCIóN UNBR¡IíSTICI Y SITUACIóN ACTUAT
"l?64. - Se creo CADEBRO. Compro de los terrenos donde hoy se ubico que formon porte,
en dicho momento, de lo que se denomino: Polo de Desorrollo lndustriol de Torogoza.
ocogiéndose en su creoción o los beneficios/oyudos esioblecidos poro dicho polo.
Expediente 7 /29.l de l2 de ogosto de lgó5.
Construcción de lo nove principol en lo que hoy se ubico lo fóbrico de piensos.
Cumplimiento de lo Orden del Ministerio de Viviendo de 22 de septiembre de lgó4 sobre
Polos de Promoción y Desorrollo y obteniendo Licencio de Obros (Poro olmocenoje y
monipuloción de productos ogrícolos perecederos y lo desecoción de otros; olfolfo y moíz)
Actividod que mereció lo colificoción de oclividod especiol y de interés preferente.
señolodo en el orlículo 3o de lo mencionodo orden.
1967. - Concesión de Licencio de Obros Expedient e 5298/67 de 23 de noviembre de I 9óZ
tros informe de lo sección de servicios industrioles del oyuntomiento de Toragozo donde
enliende que lo octividod "no ho de ser couso de molestio, insolubridod y peligro poro el
vecindorio colindonte"
1?68.- Aproboción de un nuevo Plon Generol de Ordenoción Urbono. Los terrenos de lo
cooperotivo quedon closificodos, incomprensiblemente, como Zono Verde Deportivo.
Los ogricullores en oquel momento no fueron conscientes del combio normotivo ni
olegoron contro el mismo. Lo situoción legol devino en uno imposibilidod de obtener
licencios de obro poro moteriolizor nuevos construcciones e instolociones lesionondo
grovemente los intereses de lo cooperotivo.
l9ó9. - Certificodo de 27 dejunio. De lo Jefoturo Agronómico de Zorogoza de lo Dirección
Generol de Agriculturo del Ministerio de Agriculturo. donde señolo que CADEBRO "fiene
instolodo uno industrio de secodero de mo2, hobiendo sido outorizodo su funcionomiento,
segÚn octq de comproboción y puesto en morcho de fecho 29 de diciembre de 1967"
"l?72. - Construcción por imperioso necesidod de 2 noves de l0O0m2 poro posibilitor el
olmocenomiento de grono de cereol. Dodo lo imposibilidod de obtención de Licencios se
solicito ol Ayuntomiento que lo situoción se tolere con corócter provisionoly precorio.
1?82- Publicoción en el BOE de lo orden ministeriol 14404 de 3 de moyo de 1982 por lo que
se decloro comprendido en Zono de Preferente Locolizoción lndustriol Agrorio del RD
634/1978 de l3 de enero lo fóbrico de Piensos Compuestos de lo Sociedod Cooperotivo
Agrícolo Arogoneso del Ebro (CADEBRO) o instolor en Cosetos (Zorogozo) y se opruebo el
proyecto presentodo o tol fin.
1983. - onte lo solicitud de Licencio de Aperturo poro lo fóbrico de Piensos - remisión de
Escrito del Ayuntomiento donde consto que lo fóbrico esló recogido en el Plon Generolde
Ordenoción Urbono denlro de lo unidod de octuoción U-ó3-9
1?84 - Concesión de Licencio de Aperluro de Locol comerciol poro suministro o socios de
productos olimenticios dentro de lo cooperotivo. (Licen cio 179.663/84)
198ó - Aproboción nuevo Plon Generol de Ordenoción Urbono de Zorogozo. Corrigiendo
lo situoción onterior closificondo los ferrenos como Suelo Urbono sin condición de Solor del
óreo de intervención U-ó3-l i poro uso industriol.
l9?0 - Concesión de Aulorizoción Previo poro lo construcción de edificio industriol (nuevos
noves de olmocenoje), por porte del Ayuntomiento de Zorogozo, en terrenos de suelo
urbono sin condición de solor, sitos en el óreo de intervención U-ó3-l 1 (Autorizoción previo
Expedienie 3.048.738/88 - 9.073 de Z de febrero de 1990)
lmponiendo lo condición de ceder olAyuntomiento unos terrenos y o reolizor lo inscripción
registrol de uno corgo poro ocomeier los obros de urbonizoción y lo conexión con los
servicios urbonísiicos de oguo y vertido.
Cumplidos los requisitos, incluido lo urbonizoción de lo zono verde colindonte, se procedió
o presenlor el Estudio de Detolle previsto en lo ficho del pGOU.
El oyuntomiento soliciio elevor el Estudio o Plon Especiol.

CADEBRO. COOPERATIVA AGRICOLA ARAGoNESA DEL FBRO. ARQUIIECTOS. CARLOS GASCO Y PELAYo HEREDIA, 8
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l?91 - Presenfoción del Plon Especiol
Debido o lo folto de recursos económicos no llegon o desorrollorse los obros de
urbonizoción previstos en el Estudio de Detolle. Coducidod del Plon Especiol.
2001- Aproboción definitivo PGOU Zorogozo (Codebro Zono H-ó3-g)

Áreo con uso induslriol productivo consolidodo con Gestión Pendienle de desorrollo.
2006- Aproboción de Proyeclo de Delimitoción de lo unidod de Ejecución yfijoción del
sislemo de compensoción en óreo de inlervención H-ó3-g
2008 - Ante lo solicitud de Licencio de Actividod, requerimiento de Gerencio de Urbonismo
insiondo q ocometer Proyecto de Reporceloción y Proyecto de Urbonizoción
2O1O - Aproboción del progromo de compensoción del óreo de intervencíón H -ó3 -9

Problemóiico de lo existencio de uno ocequio en el interior del ómbilo que resulto
propiedod de Confederoción Hidrogrófico del Ebro.

Se determino proceder o su compro poro poder constituirse en Propietorio Único.
2013 - Solicitud de desislimienlo del Progromo de Compensoción poro plonfeor
Reporceloción de propielorio único
2014 - Firmo de Comprovenlo de lo ocequio del "Comino Reol" en el interior del ómbito
20"15 - Aproboción definitivo del Proyecto de Reporceloción de Propielorio único
Expedient e 8269 83 / 201 4

2015 - Aproboción iniciol del Proyecto de Urbonizoción. Expediente 1184347 /2009)
2017 - Oiorgomiento de Autorizoción Ambientol lntegrodo (AAl) con número AR/AAI-l I lZ
2020 - Solicitud de Licencio Urbonístico (o proyeclo bósico) poro lo construcción de 3
Noves odosodos sin uso determinodo. Expediente 536804/2020
Lo consirucción de dichos noves pretende simultoneorse con los obros de urbonizoción
pendientes.

(AI dío de /o fecho, eslo so/icifud ha fenido que ser reorienlada para que lo
consfrucción de /os fufuros noves puedo odecuorse o /os previsiones de desorrotto)
17-2'2022, So/icifud de ouforizoción municipol para lo consfrucción de noves
industrio/es Foses I y ll. Lo fose lse drseño paro que urbonísticomenfe respete, de formo
simulfóneo, /os exigencios de o/rneociones y retronqueos móximos esfob/ecidos tonto
por el ploneomiento vigente como por lo nLlevo propuesfo de ordenoción resultonte
de lo Modificoción. Es decir, se dr'seño lo octuoción de modo gue e/ primer conjunto
de noves puedo drbponer fcencio urbonístico onfes de gue to Modificoción ois/odo
recobe oproboción definitivo mientros que /o fose // de omplioción proyeclodo
quedoró condicionodo o lo oproboción de lo Modificoción en frómite.

Conforme o iodos los ontecedentes expuestos y tros múltiples vicisitudes surgidos en el
proceso de redocción de lo documenioción finol del proyeclo de urbonizoción, lo
cooperotivo se encontrobo en condiciones y o punto de presentor lo documenfoción de
subsonoción/desorrollo de lo urbonizoción poro recobor su oproboción definitivo. Con
firme intención de llevor o cobo el conjunto de los obros de urbonizoción necesorios o lo
lorgo de éste y el próximo oño ol objeto de logror uno iotol odecuoción urbonístico.

Merced o lo bueno reloción, sintonío y diólogos montenidos tonto con elAyunlomiento
pedóneo de Cosefos como con representontes del Ayuntomiento de Zorogozo se plonteó
obiertomente lo problemótico y efectos negotivos que conllevorío lo consolidoción del
octuol ploneomiento. Descubriendo que el posicionomiento municipol tompoco resultobo
fovoroble ol desorrollo previsto en los términos contemplodos por el PGOU por multiiud de
rozones.

Lo motivoción y justificoción pormenorizodo de /o conyeniencio de to modificoción
se expone en epígrofes posferiores.
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)
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En cuolquier coso, se ho considerodo oportuno y conveniente replonleor el desorrollo
del ómbito otendiendo o lo nuevo propuesto contenido en el presente documento.

Con fecho 27 de moyo de2021. - Se presentó en los oficinos municipoles documento previo
de consulto poro lo Modificoción del ómbito de suelo urbono no consolidodo H-ó3-g.

[o propuesiq ho recqbodo yo los siguientes informes y pronunciqmienlo fovoroble del
Consejo Generql de Urbonismo. Exp. 0.049.246 / 2021

- lnforme de 18 de oclubre 202'l del Servicio Técnico de Ploneomienlo y Rehobilitoción.
- lnforme de 2 de noviembre del Deportomenlo de Ordenoción y Gestión Urboníslico.
- Acuerdo fovoroble q lo Modificoción del Consejo Generol de Urbonismo de fecho 8

noviembre 202'l.s
Se inc/uye copio de /os cifodos informes como Anexo o/presente documento.

Con fecho 28 de enero de 2022.- Se oporto comporecencio-consulto poro el
pronunciomiento y determinoción de porómetros finoles de desorrollo y reonudoción de
lo tromitoción de lo modificoción.

Si bien no se ho recibido contestoción municipol o lo último comporecencio se hon
monlenido reuniones de trobojo con los técnicos municipoles que hon permitido ocqbor
de definir los porómetros de lo presente modificoción.

A lenor de todos los ontecedentes expuestos se redocto y desonollo el presente
documento poro lo definición pormenorizodo de lo Modificoción que se pretende oportor
en los oficinos municipoles onies de finol del presente mes de mozo del 2022 con lo
pretensión de que puedo recobor oproboción iniciol.

)

)
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MOTIVACIóI.¡ O¡ tA PROPUESTA DE MODIFICACIóN. oBJETo, NEcEsIDAD Y CoNVENIENCIA

A tenor de los ontecedentes expuesios se considero sobrodqmenle probodo lo
conslqncio y disposlción fovoroble monlenido por lo Cooperolivo CADEBRO, q lo lorgo de
los oños, poro conseguir lo regulorizoción legol y urbonísllco del ómbito en el que se
ubicon sus instolociones desde 1964.

Quedo cloro de iguol modo que lo evolución del ploneomienlo generql de
ordenoción urbono de Zorogozo no siempre hq resullqdo especiqlmenle sensible o los
inlereses de lícito desorrollo empresoriolde lo cooperolivo en cqselos.

Exiremo que muy proboblemente se explique en que lo redocción del Ploneomiento
Generol reolizodo desde Zorogozo copitol, por su lógico distoncio físico y sociol no pudo
profundizor en lo reolidod y necesidodes de los borrios periféricos como Coselos.

Focolizondo el estudio en lo ordenoción pormenorizodo del ómbito que quedó
determinodo en el Vigente PGOU en el qño 2001 y consolidodo en su texto refundido
publicodo en 2007 señqlqremos lqs siguientes considerociones:

[q ordenqción y diseño delviorio inlerior qlómbito de ejecución recogido por el Plon
Generol respondío, en el momento de su diseño, o lo prelensión urbono de mejoror los
condiciones de occesibilidod delqledoño borrlo residenciol de lo Alomedq.

En dicho momento, elSislemo Generolviqrio sobre lq Avenidq de logroño no se hobíq
desorrollodo. Por lo que se contemplobo como mejor solución lo prolongoción de lo Avdo.
Buenos Aires dividiendo los porcelos indusirioles en los que se osiento lo cooperolivo poro
posibilitor lo conexión con lo futuro rotondo que se pretendío ejecutor en lo conexión con
lo Avdo. de Logroño.

Esto solución viqrio implicorío, coso de consolidorse, vorios problemóticqs:
En primero instoncio supondrío uno "mezclo" nqdo deseoble deltrófico induslriql de

comiones y olros vehículos ogroinduslrioles delseclor H con ellrófico resldencioldel bonio
de lq Alqmedq. Hoy que recordor que lo cooperotivo, por su octividod, genero un trófico
de vehículos pesodos en temporodo olto de mós de ó0 comiones - troiles ql dío en lobores
de suministro y otros ó0 en reporto y distribución, odemós de un gron número de furgoneios,
pequeños vehículos ogrícolos, remolques y vehículos convencionoles.

Aunque pudiero restringirse medionte control viorio y limitociones de circuloción el
occeso de comiones de gron toneloje hocio el borrio de lo Alqmedo, no cobe dudo de
que se producirío un incremento notoble del trófico de vehículos en los inmediociones del
occeso del colegio CEIP Antonio Mortínez Goroy de educoción infontil y primorio.

Conllevondo uno disminución de lo seguridod en los hobituoles trónsitos peotonoles
de occeso y solido del colegio que los usuorios del borrio reolizon moyoritoriomente o pie.

Visto oéreo del
colegio público y su
posición en el borrio

CADEBRO. COOPERATIVA AGRICOLA ARAGONESA DEL EBRO. ARQUITECTOS, CARLOS GASCO Y PELAYO HEREDIA. I I
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En lo imogen puede verse el punto
previsto poro lo conexión viorio, lindonte
con uno de los pistos del recreo del
colegio. Con lo puerto de occeso o los
potios olfondo de lo imogen.

Puerto de occeso principol o los potios
de recreo delcolegio.

lmplicorío necesoriomenle frogmentor o escindir en dos portes los zonos verdes y
equipomienlos consolidqdos en el bqrrio, que en lo octuolidod se constituyen en un
conjunlo coordinodo conocido coloquiolmenle como "el porque de lq Alomedo." Que
estoblece continuidod formol y de uso con los pisios y potio de juegos del colegio.

Lo prolongoción
de lo Avdo.
Buenos Aires
precisorío lo
ofección de lo
zono verde
consolidodo

Supondrío en todo coso lo consolidoción de uno superficie de viorio público, con
poco o nulo copocidod de fomenlqr lo oclividod urbono y lo reloción sociol en lq mismo.
Viorio que uno vez completodo lo urbonizoción y redes de infroestructuros, serío entregodo
ol Ayuntomiento, correspondiendo ol mismo su monlenimiento y vigiloncio. Con el
correspondiente incremenio de costes vinculodos.

Lo experiencio nos confirmo que estos viorios "morginoles" en el perímetro de óreqs
urbqnqs en los que no exisle otro uso que los induslrioles son uno fuente recurrente de
problemos de seguridod y confrol, especiolmente en hororio nocturno, precisondo
odemÓs omplios lobores de vigiloncio en evitoción de usos problemóticos.
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Desde el punto de vislo empresoriol, lo consolidoción delviorio dividiendo de formo
muy desiguol los porcelos resultonles de lo cooperotivo, dificultorío sobremonero su
funcionomienlo ordinorio. lncremenlondo exponenciolmenle los necesorios lqbores de
vollqdo, conlrol y vigilonciq de los inslolociones en hororio noclurno.

Ademós de reducir muy notoblemente los posibilidodes edificotorios del ómbilo por
restricción de lo ocupoción debido o los retronqueos exigibles hocio los viorios interiores.

A pesor de ser conscientes de todos estos problemóticos, lo Cooperqtivo Agrícolo
hqbío qsumido, como "mol necesorio", su consecución en el necesorio procedimiento de
regulorizoción urbonístico del conjunlo.

Y tol y como se ho ocreditodo en el expositivo, hobío orliculodo todos los medios
necesorios poro su desqrrollo;esiondo, oldío de lo fecho, o punto de culminor lo necesorio
gestión con lo presentoción delTexto Refundido del Proyeclo de Urbonizoción.

IMAGEN DEL PROYECTO BÁSICO DE AMPLIACIÓN DE NAVES EN PARCELA R2
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En lo imogen onterior, extroctodo del proyecto en trómite de solicitud de licencio poro lo
consirucción de nuevos noves indusirioles con futuro uso de olmocenoje, puede
constotorse como lo posición del viorio y lo exigencio de retronqueos resiringe y
condiciono el posible desorrollo superficiol de lo construcción industriol en lo porcelo R2

Y tombién como plonieo seriqs dificultodes poro solucionor lo normol interconexión,
circuloción y rodios de giro de los comiones enlre los porcelos resultontes, obligondo o
odoptor soluciones forzodos con ofección sobre lo configuroción de los oceros.
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En los imógenes que se incluyen o continuoción, correspondientes o lo redocción del
nuevo proyecto bósico poro lo conslrucción de los mismos nqves en dos fqses, puede
opreciorse como lo modificoción propuesto permite oumentor lo superficie y mejoror
sobremonero lo configuroción del conjunto edificodo finol.

FASE I.

llit ll.l !l l..l I i i I 1 i1l*l

I

'lt

Alconzondo elconjunto finol uno superficie construido de 5.150,90m2 con desorrollo en uno
solo plonto olzodo. Superficie cloromente superior o lo plonieqdo en el onterior proyecto
que con los condicionontes expuestos solo podío olconzor uno ocupoción de 3.,l 42,30m2
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Providenciolmenle, merced q lq buenq reloción v dióloqos monlenidos tonlo con el
ovunlomienlo de Cosetos como con el de Zqroqozo se plonteó qblerlomente to
problemólico delectodo y los posibles consecuencios que podíon producirse.

Descubriendo que el posicionomienlo munlcipol tompoco resultqbo fovorqble ol
desorrollo previslo en los lérminos coniemplodos por el PGOU por mullitud de rozones.

En lo ocluolidod, lo urbonizoción ejecutodo sobre eltromo finolde lo ontiguo outovío
de Logroño, con su diseño de bulevor - gron poseo urbono cenlrol y viorios loteroles,
merced o los dos rolondos consolldodqs en sus extremos y o los occesos dispueslos
estrotégicomente hocio lo Alomedo resuelve yq perfeclomenle los conexiones (de
entrodo y solido hocio lo Autovío de Logroño en ombos direcciones) de lo urbonizoción
residenciolqledoño, no precisondo lo prolongoción de lo Avdo. buenos Aires.

Lo nuevo operturo viorio, lejos de suponer uno mejoro de los condiciones de uso y
disfrute del viorio residenciol, puede suponer, lol como se ho expuesto, lo oporición de
gron nÚmero de cruces e interrelociones con eltrófico ogroindustriol nodo deseobles.

No resullondo en cqso olguno oconsejoble que el conjunlo formodo por tos zonos
verdes y equipomienlos que conformq el pqrque de lq Alomedo se frogmenie en su
condición de uso.

Resultq odemós notorio que lo moyorío de los residentes en el borrio de lo Alomedo
prefieren que lo urbonizoción conserve un corócler mós reslringido, con menor lncidencio
de tróflco Y moyor seguridod en lq convfvencio peotonol. Especiolmenle en los
inmediociones del CEIP Anlonio Morlínez Goroy.

Se plonteon en combio olros inquieludes municipoles y vecinoles no resuellos por el
vigente ploneomie¡to toles como lq convenienciq de orliculor un gron poseo peolonol
con cqrócler de zonq verde que, portiendo de los qctuoles zonos verdes consolidodos,
permito bordeor el óreo industriol con un desorrollo lineol porolelo o lo líneo del ferrocorril
y posteriormente siguiendo lo morgen este del couce del "ocequiozo" permito olconzor lo
rotondo finol del Bulevor.

Lo voluntqd del Ayunlomienlo de Coselqs, según se nos ho iroslododo, es poder
llegor o consolidqr un exlenso pqseo de rondo con corócler de zono verde con un
desorrollo lineol que se inicie enlre el ferrocorril y el coleglo público, oprovechondo
después lq morgen sur de lo ocequio de lq Amozorq hqslq coneclor el bqrrio
peotonolmenle con el cenlro urbono de lq locolidqd.
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En odhesión o los onteriores motivociones existe uno circunslonc¡o que no fue
considerodo iniciolmente en el diseño y delimitoción del óreo y que fue pueslo de
monifiesto olconsolidor el Proyecto de Reporceloción.

[o delimiloción del ómbito dejó fuero de lo unidod uno superficie de lerreno,
propiedod de lo cooperotivo, tonto en el lindero norte, con lo líneo de ferrocorril, como en
el lindero de seporoción con el couce del "ocequiozo" que quedó inscrito como resto de
finco motriz, propiedod de Codebro, sin resultor úlil ni poro el desorrollo industriol ni poro lo
posible configuroción de zonos verdes, sistemos generoles o espocios urbonos de reloción.

Los óreos de dichos "fronjos" o restos olconzon uno superficie oprox. de 2.403 m2

Estondo closificodo porciolmente como:
"Lo Lindonie ol couce del ocequiozo." Unos 834m2 - Suelo No Urbonizoble Especiol

de protección del ecosislemo productivo ogrorio (SNU EP). En su cotegorío de Protección
de lo ogriculturo en el regodío ollo trodicionol (R)

Noto.- Al restituir los plonos definilivos de lo modificoción sobre lo cortogrofío municipol del
Plon se compruebo que de los referidos B34mz solo 799m2 eslón closificodos como Suelo No
Urbonizoble Especiol mientros que 35mz se encuentron yo incluidos en lo fronjo de Sistemo Generol
Urbonizoble correspondiente olviorio "poseo de lo Alomedo".

"Lo Lindonle con lo infroestructuro ferroviorio." Unos I .569m2 - Suelos Urbonizobles
destinodos o Sistemos Generoles.
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Lo inclusión de lq superficie delreslo de Finco Molriz en lo delimitoción delómbito de
Gestión pqrece lógico y deseoble puesto que permitiró ol Ayuntomiento obtener lo
tituloridod de dichos suelos, incorporóndolos en el diseño y consolidoción de los sistemos
generoles previstos y de los zonos verdes. (Tol y como se ho señolodo en los informes
municipoles obrqntes en el expediente, lo incorporoción ol óreo de los 1.5ó9m2 situodos
entre ésto y elsistemo generolferroviorio colindonte resulto odmisible e incluso obligodo o
lo visto de lo dispuesto en el ortículo 7.2.3 de los NNUU del PGOU en reloción con lo
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delimitoción de sectores con víos orterioles y tombién procedente respeclo de lo
incorporoción de los 834m2 (finolmente 799m2) de suelo no urbonizoble especiol lindontes
con el "ocequiozo", cuyo closificoción no obstonte, no seró olterodo pues se incorpororó
como Sistemo Generol No Urbonizoble de mejoro del medio rurol)
(Los 35 mz ubicodos en el viorio de lo Alomedo se incorpororón ol Sislemo Generol Viorio.)

Poro posibilitor lo inclusión de dichos superficies en lo Delimitoción Actuol de lo Zono
H-ó3-9, seró preciso reolizor un reojuste de lo superficie totol del ómbito que se veró
incrementodo desde los octuoles 42.9ó0m2 hosto 45.363m2 lo que supone un pequeño
incremenlo porcenluol de openos un 5,607o de Io superficie iniciolmenle delimitodo.

Por último, o nodie escopo que lo Cooperotivo resulto principol inleresodo en el
esludio y desorrollo de lo presenle modificoción. Por cuonto permitiró refundir su
propiedod en uno porcelo único. Focilitondo el normol desorrollo de su octividod,
unificondo los lobores de gestión y control lonlo de servicios como de suministros.

Encontróndose entre sus lícitos inlereses de desorrollo, crecimiento empresoriol y
mejoro de lo eficiencio poder disponer de lo moyor superficie de porcelo ounodo.

Quiere dejorse no obstonte muy cloro que lo Cooperotivo no pretendío en modo
olguno logror un oumenlo de edificobilidqd, ni consolidqr uno operoción urbonístico
orienlodo o un moyor beneficio especulolivo. Su preiensión rodico único y exclusivomente
en consolidor y regulorizor lo posición de sus instolociones y posibililqr su crecimienlo.

Tol y como yo se señoló en lo documentoción previo de consulto, lo edificqbilidod
neto ocluolmenie conferido por el ploneomiento en lo zono que olconzo 1,20m2/m2
resultobo poro los inslolociones de lo cooperotivo excesivo. Hobiendo sido deseoble que
dicho edificobilidod se redujero en el entorno de 0,75m2/m2.

Sin emborgo, conforme o los informes obrontes en elexpedienle, deberó osumirse su
consolidoción por correloción y homogeneidod con los delerminociones de lo ordenonzo
zonolde los zonqs H del PGOU.

El exceso de edificobilidod lucrotivo resultonte de lo modificoción propuesto seró
prócticomente imposible de moteriolizor por lo propio noturolezo de los instolociones y
requerimientos de los noves. No obstonte, CADEBRO qsumiró lo compensoción económico
preciso poro poder incremenlqr lq superficie nelq de lo porcelo en los lérminos señolodos
por los informes municipoles, odquiriendo o compensqndo el oprovechqmiento lucrotivo
que procede de los suelos pertenecienles ol Ayunlomiento en cqlidod de viqrio público y
que ohoro se incorporon en lq Modificoción de lq Reporceloción.

[o citodo compensoción se voloro en Informe Anejo qscendiendo o l?3.588,ó7€

Lo cooperofivo no dispone ninguno inlenclón futuro de venlo del produclo
inmobiliorio resultonle. Lejos de ello, su único prelensión es poder mqleriolizqr lq iniclotivq
reol de conslrucción de Nqves de Almocenoje que preciso en lq ocluolidod poro su
posible desorrollo. Mejorondo en lo medido de lo rozonoble lqs condiciones edificolorios
de los mismos.'i(Tof';y\g.gmo se ho expuesto y orgumentodo cuondo lo modificoción
propuesto se consolide lo cooperotivo solicitoró licencio urbonístico poro lo construcción
de un conjunto de noves odosodos poro olmocenoje de oproximodomente 5.,l50m2 en
vez del iniciolmente previsto sobre lo finco resÚltonte R2 que solo podío olconzor, por los
limitociones expuestos uno superficie 2.000m2inferior)

Debe recordorse que lo cooperotivo, imposibilitodo hosto lo fecho poro lo
consecución de ompliociones en lo sede de sus propios instolociones se vio forzodo en el
oño 20,l4 o odquirir en el municipio de Utebo un conjunto de noves nido de mós de ó.0O0mz
poro posibilitor el uso de olmocenoje y lo distribución logístico.
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Se incluye o continuoción un plono indicotivo de lo configuroción resultonte de lo
modificoción incluyendo los nuevos noves de omplioción pretendidos.

PLANO INDICATIVO ORDENACIÓN PROPUESTA RESULTANTE DE LA MODIFICACIÓN
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Lo superficie tromodo en noronjo cloro constiluye lo nuevo porcelo neto resultonte
ounodo que resultoró propiedod de lo Cooperotivo. (34.590m2)

AdemÓs de lo edificoción e instolociones consolidodos se ho recogido lo previsión de
implontoción del nuevo conjunto de noves de olmocenoje (coloreodo poro que resolte),
con uno mejoro evidente de su dimensión, configuroción orquitectónico y reloción de
trónsiio de vehículos pesodos y ondenes especiolmente hobilitodos poro lobores de corgo
y descorgo.

Se tromo en color verde tonto los zonos verdes locoles como los fronjos incorporodos
con corócter de Sistemo Generoljunto ol ferrocorril y junto ol "ocequiozo"

Sobre el conjunio de ésto se diseñoró el Poseo Peotonol Perimeirol de Rondo.

I
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JUSTIFICACION DEt CUMPTIMIENTO DE tA NORMATIVA URBANISTICA APTICABTE.

A lo presente Modificoción Aislodo del PGOU de Zorogozo le resulto de oplicoción el
orlículo 85.1 del TRTUA (RDt 1/2014), y en este sentido deberó contener lo justificoción de
su necesídod o conveniencio, osícomo el estudio de sus efeclos sobre el territorio.
- Lo justificoción de su conveniencio se recoge en el desorrollo pormenorizodo de lo

motivoción expuesto. Avolondo lo concurrencio de rozones de interés público que
justificon el impulso de su tromitoción.

- Como efectos producidos sobre el lerritorio, o solvo de un posterior desorrollo
pormenorizodo, podemos señolor que se generoro uno moyor odecuoción o lo
estructuro urbonísfico y o los necesidodes de uso del borrio de Cosetos. Uno reducción
de los costes de montenimiento de lnfroestrucluros y viorio municipol. Uno mejoro
significotivo de lo utilidod y condición de uso y reloción de los zonos verdes. El

ofionzomiento y poiencioción de lo octividod cooperotivo ogroindustriol consolidodo
con los correspondientes derivodos en lo f'rjoción de empleo y octividod industriol y
urbonístico. Uno reducción de riegos potencioles y ofecciones derivodos de lo
convivencio e interreloción de usos residencioles e industrioles.

Poro lo definición pormenorizodo con un grodo de desorrollo de precisión similor ol
documento modificodo, seró preciso odoplor los Plonos Correspondientes de Estructuro
Urboníslico, Closificoción y Colificoción del suelo.
A solvo de error, plono No ? de lo Closificqción de suelo del PGOU, plono No I de Eslruciuro
Urboníslico y plono 87 de Cqlificoción y Reguloción de los Usos.
Así como lo ficho de desorrollo correspondienle o los Zonos H y en especiol lo ficho que
recoge el Áreo H -ó3 - I CADEBRO.,

No se considero preciso prever lo necesidod de redocción posterior de ningún instrumento
de ploneomiento de desorrollo. Contemplondo lo presenle Modificqción lo delimiloción
del ómbito modificodo de gestión y conteniéndose lo ordenqción detollodo en los plonos
modificodos de colificoción.

Entendemos de iguol modo que lo presente propuesto de Modificoción Aislodo del PGOU
de Torogozo, por su específico objeto y limitodo qlcqnce, considerondo que
exclusivomente ofecto o lo ordenoción pormenorizodo del suelo urbono sin ofector o lo
ordenoción estructurol del PGOU, sin que odemós se encuentre incluido lo octuoción en
los Proyectos previstos en los Anexos ly ll de lo Ley 1l/2014, no esió sujeto o evoluoción
ombientol estrotégico simplificodo u ordinorio, conforme o lo Ley l1/2014 de Prevención y
Protección Ambientol en Arogón.

En lo presente modificoción del PGOU, ounque en muy reducidq medido, pueden
concurrir olguno de los requisitos especioles previstos en el Art. 8ó del TRIUA (RDt l/2014),
yo que se contemplo un pequeño incremenlo del suelo closificodo como urbono,
(correspondiente o lo incorporoción ol ómbito de lqs 2 fronjos loteroles de 2.403m2) un
cierto incremenio de superficie neto resultonte de porcelo de uso industriol de
oproximodomente 5.33óm2 (Según el nuevo diseño propuesto) y consecuentemente un
pequeño exceso de edificobilidqd vinculodo (Al montener lo edificobilidod conferido en
lo ordenonzo poro los zonos H de 5.33ó x 1,20m2/m2 = 6.403,20m2 de techo edificoble.)

Recordor en todo coso que toly como contemplo el propio Arl.8ó de|TRLUA (RDL I 12014)

"Excepcionalmente, en función de la entidad de la modificación y de los espacios libres y equipamientos
públicos existentes en el entorno del suelo afectado por la modificación, se atenderá al principio de
proporcionalidad en las reservas a aplicar, pudiendo minorarse o excepcionarse en el proyecto siempre que
se trate de modificaciones de pequeña dimensión, así se proponga por el municipio y se apruebe por el
Consejo Provincial de Urbanismo."
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El coso que nos ocupo, dodo lo constoncio de espocios libres y equipomientos públicos
existentes en el eniorno (Poseo de lo Arboledo, equipomientos públicos y porque de lo
Alomedo, zonos verdes lindontes consolidodos y futuro poseo peotonol de rondo o
consolidor con lo propio ocluoción) puede perfectomente enmorcorse denlro de lo
cosuístico de los cilodos modificociones de pequeño enlidqd. Exencionóndosele del
cumplimienlo del requisilo señqlodo en el Arl. 86.1

Debe recordorse odemós que, tol y como yo se ho orgumentodo, lo cooperotivo nunco
llegoró q consumir el oprovechqmienlo teórico móximo resultonte de lo oplicoción del
coeficiente de edificobilidod sobre porcelo neto I pQ ¡¡f l¡yf. Quedondo lo edificobilidod
mÓximo moteriolizoble "de focto" en oproximodomente 2ó.000m2 que consolidoró un
oprovechomiento reol inferior incluso ol conferido por el ploneomiento vigente.
(35.,l04,80m2), por lo que en oplicoción del principio de proporcionolidod no se considero
oporluno exigir moyores reservos.

En todo coso debe justificorse odecuodomente lo odecuoción de:

. Lo red viqrio resutlqnle y de los redes de servicios plonificodos.

Los 
,l.810,50m2 que montienen lo condición de viorio formon porte del Sistemo Generol

de lo Colle de Autovío de Logroño. Se encuentron yo urbonizodos con diseño de gron
bulevor urbono y disponen de los necesorios redes de infroestructuros municipoles.
El proyecto de urbonizoción que se redocte en desorrollo y perfeccionomiento de lo
presente modificoción deberó ofrontor:

Lo correcto definición del occeso o los instolociones desde lo rolondo existente.
El diseño y configuroción del poseo peotonol de rondo que el Ayuntomiento

pretende consolidor con corócter de zono verde de formo perimetrolo los instolociones
de CADEBRO. Dicho poseo de rondo portiró de los octuoles zonos verdes (porque de lo
Alomedo, permitiró bordeor elóreo industriolcon un desorrollo lineol, porolelo o lo líneo
delferrocorrily posteriormente seguiró lo morgen esie delcouce del "ocequiozo" hosto
olconzor lo rotondo finol del Bulevor.

lo rJotoción y conexión cle toclos los construcciones e instolociones de lo cooperolivo
o los redes municipoles (obostecimienlo, soneomiento, electrificoción, telefonío, gos...)

Lo correcto distribución de volúmenes edificqbles resultontes, puestos en reloción con
los espocios libres y los equipomienlos, y su odecuodo inserción en el desorrollo urbono.

Los edificociones consolidodos en el ómbito, construidos ol omporo de normos
onteriores verificon el cumplimiento de los condiciones de uso, ocupoción,
edificobilidod y olturos móximos permitidos.

Y moyoritoriomente los condiciones de retronqueo exigibles, o excepción de los óreos
singulores que se relocionon o continuoción:

a

)

)

_)

.)
l

',)
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CADEBRO. COOPERATIVA AGRICOLA ARAGONESA DFL EBRO. ARQUITECTOS. CARLOS GASCO Y PELAYo HEREDIA. 20



DOCUMENTO PARA I.A APROBACIóN INICIAT DE I.A MODIFICACIóN AISI.ADA N.o.I 98 DEt P.G.o.U. DE zARA,GozA. ÁMsIro o¡
suELo URBANo No coNsouDADo zoNA H ¿3-t- cADEBo. pARA AMpuAclóu Ám¡lro y MoDtFtcAclóru or su ono¡runc¡óru.

- Uno superficie de unos ó80m2 de los
Noves de olmocenoje ubicodos hocio
el bulevor, que quedoron, en ejecución
del ploneomiento ol cederse el viorio,
con su fochodo dispuesto sobre lo
olineoción oficiol.

- Uno superficie de unos 220m2 del Almocén onejo
o lo nove principol de producción que quedon
dentro del retronqueo exigible respecto ol viorio
interior del residenciol de lo Alomedo .

- Uno superficie de ll0m2del grupo de noves situodos
en lo porte posterior o los que les folto openos l,ó0m
poro olconzor el relronqueo de 7m o lo zono verde
oledoño.

En estos cosos, y en lo proporción superficiol reseñodo, los edificociones dispondrón
lo condición de edificqclones preexislenles disconformes con ploneomienlo.

los nuevos volúmenes e inslolociones que puedon ser conslruidos en lo porcelo
resultonte ounodo respetorón en todos los cosos los condiciones limitotivos reseñodos en
lo ordenonzo zonol.
Ocupoción móximo de porcelo 70%
Retronqueo exigible o viorio público i0m
Reironqueo exigible o zonos verdes y otros linderos 7m

CADEBRO. COOPERATIVA AGRICOLA ARAGONESA DEL EBRO. ARQUITECTOS. CARLOS GASCO Y PELAYO HEREDIA. 21



oocuMENTo PARA tA APRoBActóN tNtctAr DE rA MoDtncAcróN AtsrADA N.o 198 DEt p.G.o.u. DE zARAGozA. Átinelro or
suEto URBANo No coNsouDADo zoNA H ó3-9- cADEBo. pARA AMpr.tAclóN ÁMslro y MoDtncAclóru o¡ su ono¡¡¡¡clór,r.
. Los efectos producidos en lo tromo urbono generol.

Tol y como se ho orgumentodo lo modificoción propuesto generoró uno moyor
odecuoción urbonístico o los necesidodes de uso del borrio de Cosetos. Uno reducción
de riesgos potencioles y ofecciones derivodos de lo convivencio e inteneloción de usos
residencioles e industrioles. Uno reducción de los costes de montenimiento de los
lnfroestructuros y viorio municipoly uno mejoro significotivo de lo utilidod y condición de
uso y reloción de los zonos verdes y peotonoles y el ofionzomienio y potencioción de lo
octividod cooperotivo ogroindustriol consolidodo.

. Fljor los plozos de desorrollo y gorontíos de lo reurbonizoción propuesio.
Lo voluntod de lo cooperotivo es llevor o cobo de formo simultóneo los obros y
octuociones pendienies de lo odecuoción de lo urbonizqción del ómbito junto o lo
construcción del nuevo conjunlo de noves de omplioción.
A lo lorgo del presente oño 2022 deberío oproborse definitivomente lo Modificoción
Aislodo del PGOU, el convenio de Gestión, lo Modificoción de lo Reporceloción y lo
Aproboción del proyecto de urbonizoción.

De iguol modo se prelende poder inicior cuonto onles lo construcción de los Noves de
futuro olmocenoje. (Noves que deberíon estor finolizodos ontes de finol del2023)
Resulto por ello de vitol importoncio orticulor un posible couce, merced ol Artículo 2.1 .3
de los Normos Urbonísticos del Plon Generol poro posibilitor lo ouiorizoción medionte
Licencio Municipol de lo Construcción de los Citodos Noves de formo simultoneo o lo
terminoción de lo urbonizoción pendiente.

Dodo que odemós resulto necesorio lo Formolizoción de un Convenio de Gestión pqro
recoger lo compensqción económicq derivodq del incremento de edificobilidod
conferido se propone confior o dicho Convenio lo determinoción de plozos de desorrollo
y fijoción de gorontíos de lo reurbonizoción propuesfo.

El convenio recogeró:
- El compromiso de CADEBRO de estoblecer por su cuento los odecuodos medidos

correctoros precisos poro gorontizor lo seguridod, solubridod y protección del medio
ombiente. (Poro los instolociones consolidodos se dispone de Aulorizoción Ambientol
lntegrodo y poro los nuevos noves de olmocenoje se implementoró lo correspondiente
Licencio o Decloroción Responsoble correspondiente ol uso de olmocenoje previsio)

- El compromiso de CADEBRO de estoblecer por su cuento los servicios urbonísticos
necesorios que fueron precisos poro sustituir o los que no existon incluyendo occesos
rododos, solución de oboslecimiento y vertido.

- lnscripción en el registro de lo propiedod, oprovechondo lo modificoción de lo
Reporceloción, de lqs cesiones de los suelos con destino o viorio, zonos vercles y/o
sistemos generoles. Así como lo ofección de los corgos urbonísticos sobre lo finco
resultonte que se consideren precisos poro gorontizor lo odecuoción de lo urbonizoción

- El estudio y rolificoción de lo compensoción económico que debe reolizor CADEBRO
poro poder occeder ol oprovechomiento excedentorio de lo nuevo ordenoción.

. Lo mejoro del diseño y colidod de los espocios verdes y libres de dominio y uso público.
- Tol y como tombién se ho señolodo, lo Modificoción Propuesto supondró un cloro

oumento de los superficies de cesión destinodos o Zonos Verdes y libres de dominio
público. (mós de 3.000m2)

- De dichos Zonos Verdes, lo correspondiente ol porque de lo Alomedo se encuentro yo
urbonizodo porciolmente, si bien necesitoró odecuorse ol diseño finol.

- De iguolmodo, en reloción con lo urbonizoción del poseo peotonolde rondo se esloró
o los condiciones y exigencios de diseño que determine el Ayuntomiento en sus
correspondienies informes.

)

.)
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o Anolizondo lo situoción de los suelos existentes pendientes de desorrollo y justificondo lo
necesidod de lo incorporoción de suelo proyectodo.

- Lo necesidod y/o conveniencio de lo incorporoción del reslo de lo finco motriz
propiedod de CADEBRO (2.403m2) en el ómbito de Gestión poro logror que el
Ayuntomienlo dispongo de los superficies de Sistemos Generoles existentes hosto los
límites del ferroconily del "ocequiozo" ho sido ocreditodo de formo previo y rotificodo
por los informes previos del Servicio Técnico de Ploneomiento y Rehobilitoción y del
Deporlomento de Ordenoción y Gestión Urbonístico.

En coso de ser necesorio, medionte convenio urbonístico onejo, puede poctorse lo
compensoción de ierrenos.

Toly como requieren los servicios técnicos municipoles se procederó o lo redocción de
un Convenio de Gestión poro rotificor lo voloroción efectuodo (1g3.588,ó7€) y el
momento efectivo de liquidoción de lo compensoción económico necesorio por el
exceso de oprovechomiento otorgodo o lo Cooperotivo.
A priori, y o solvo de superior criterio, lo compensoción deberó formolizorse con lo
oproboción definitivo de lo Reporceloción, previo o lo inscripción de los fincos.
El convenio de Gestión se incorpororó, uno vez oprobodo iniciolmente lo Modificoción
Aislqdo poro su constoncio en el expediente y oportuno tromitoción.
Lo firmezo de dicho Convenio debe olconzorse ontes o de formo simultóneo o lo
oproboción definilivo de lo Modificoción.

a

CARÁCTER DE MODIFICACIóN AISTADA DEt PGOU DE MENOR ENTIDAD.

Entendemos que el procedimienlo legol o seguir en lo tromitoción odministrotivo de
lo presenie Modificoción Aislodo del PGOU es el previsto en los ortículos 85.3 de|TRLUA (RDL
ll /2014), considerondo que, en función del objeto y olconce de lo mismo, se troto de uno
modificoción de menor entidod que no ofecto o los delerminociones del PGOU propios
de lo ordenoción estructurol, conforme o los determinociones del ortículo 40.

Ademós, el Ayuntomiento de Zorogozo dispone de lo homologoción del Gobierno
de Arogón, q los efectos del ortículo 57.4 de|TRLUA (R.D. Ll /2014), con lo ocreditoción de
lo disposición de medios técnicos municipoles suficientes poro que no resulte preceptivo
lo intervención del Consejo provinciol de Urbqnismo.
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FORMUTACION DE tA PROPUESTA

Se formulo lo presente propuesto de Modificoción Aislodo del PGOU, o porfir del
pronunciomiento previo municipol fovoroble o lo Modificoción Aislodo del pGOU relotivo ol
Areo H-ó3-9, e informes de los servicios municipoles emitidos poro lo odopción de dicho
pronunciomiento, con objeto de:

l- lncorporor o lo delimiloción del ómbito lo superficie de 2.4OSmz, propiedod de lo
cooperotivo, que quedó fuero de lo unidod de ejecución tonto en el lindero Norte con lo
líneo del ferrocorril, como en el lindero con lo ocequio conocido como el ,,ocequiozo o
cequiozo" y que quedó inscrito como resio de finco motriz propiedod de CADEBRO en el
proceso reporcelotorio. Lo inclusión de estos suelos permitiró su incorporoción, como
propiedod municipol, o los Sisiemos Generoles de influencio de lo lnfroestructuro
Ferroviorio, Sistemo Generol Viorio (ovdo. corretero de Logroño) y Sisfemo Generol No
urbonizoble de Mejoro del Medio Rurol (en lo fronjo lindonte con elAcequiozo).

2- Consolidor lo propueslo de reordenoción inlerior del ómbito, eliminodo lo disposición del
viorio interior que divide lo zono edificoble en 2 fincos, permitiendo un mejor
oprovechomiento de lo porcelo edificoble resultonte de esto modificoción, compensondo
esto reducción en porte con lo colificoción de los nuevos terrenos que se incorporon ol
óreo como zono verde y como viorio.
Lo supresión del viorio interno quedo justificodo en lo desoporición de su objetivo iniciol
que ero mejoror los condiciones de occesibilidod de lo zono residenciol oledoño (mejoro
que como se ho comprobodo resulto hoy en dío innecesorio)
De iguol modo quedo justificodo en logror uno menor incidencio de trófico, osí como en
logror uno seporoción entre el trófico de comiones y el resto de vehículos rododos, con
especioles efectos ventojosos sobre elcentro educotivo colindonte.

3- Rolificor elposicionomiento de lo Cooperolivo o olcqnzor, en impulso de sus lícitos intereses
de crecimiento y desorrollo empresoriol, lo moyor superficie nelo de porcelo ounodo
resullonfe, ounque ello supongo, dentro de los posibilidodes reseñodos en los informes
municipoles, tener que hocer frente o lo compensoción económico necesorio poro
odquirir el oprovechomiento excedentorio que proviene de los suelos pertenecienles ol
Ayuntomiento en colidod de viorio público. Dicho compensoción se deberó formolizor
merced ol preceptivo Convenio de Gestión formolizóndolo en lo redocción del
documenfo de modificoción de lo Reporceloción y/o operoción jurídico complementorio.

No se considerq necesorio lo exigencio de tormuloción de Ningún ploneomiento de
Desorollo Poslerior, puesto que lo ordenoción y condiciones urbonísticos de detolle se
encueniron incluidos en los plonos odjuntos de colificoción del ómbito y en lo nuevo ficho de
desorrollo del ómbito de lo zono H -ó3 -g

Se prevé lo redocción vinculodo o lo modificoción de un Convenio de Gestión Urbonístico.
De un proyeclo de Modificoción de lo Reporceloción (u operoción jurídico complemenlorio o
lo exislenle) y en desorrollo y perfeccionomiento Un proyecto de finolizoción de los obros de
urbqnizoción que defino tonto los redes, conexiones y servicios necesorios como el diseño y
condiciones de urbonizoción de los zonos verdes, espocios de dominio público y el poseo
peotonolde rondo

En relqción con eldocumenlo de Reporceroción debe reseñorse:
Es intención de lo cooperotivo ovonzor lo redocción de éste poro que puedo disponer

de uno tromitoción porolelo, condicionondo su posible oproboción definitivo o lo efectividod
de lo modificoción oislodo.

A tol efecto se ho coordinodo yo lo documentoción digitol orlorreferenciodo de lo
modificoción con lo informoción obronte en los orchivos occesibles de lo sede electrónico de
Cotostro. Obteniendo un lnforme de Volidoción Grófico Positivo que rotifico lo viobilidod y
posible coordinoción grófico y registrol de lo propuesto. El citodo informe, con CSV-
DEF3DSFQ32IYBFXM se incluye como Anejo.
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tAs coNDlcloNEs URBANísilcAs Y PARÁMETRos MoDtFtcADos sERÁN, según et
diseño previsto y puestos en reloción con el octuol Ploneomiento y Reporceloción
consolidodos (que incluyó ligeros modificociones), los siguientes:

Tolol supeÍicle delimilodo.
Porcelqs Nelos lnduslrloles.
Ceslón de Zonos Verdes
Cesión q Viorlo Público.
Tolol Cesiones
% Cesiones en ómbilo
Edificqbilidod móximo
Aprovechomiento objetivo

NOTA:
De ocuerdo con los indicociones del informe delservicio técnico de ploneomiento y rehobilitoción
y con lo corlogrofío finolmente restituido deben reolizorse los siguienles considerociones;

Lo fronjo de terreno junto ol couce del "ocequiozo" que finolmente se incorporo con lo
closificoción de Sisiemo Generol No Urbonizoble de Mejoro delMedio Ruroldispondró uno
superf¡cie de 7??m2 (los 35m2 restonles formobon yo porte del Sistemo Generol Viorio hocio
el bulevor)

Ello implicoró que:
- Lo superficie totol del ómbito de Gesfión continuoró siendo de 45.363 m2 pero
- Lo superfic¡e de Suelo Urbono No Consolidodo delimilodo seró iguol o:

45.3ó3 -799 = 44.568m2
- Lo superficie del ómbito sin sislemos generoles 45.3ó3-4.128,50 = 41.184,50m2

Lo superficie de Sislemos Generoles lnscrilos en el ómbito de Gestión olconzorón:
- Sistemo Generol Suelo Urbono lnfroestructuro Ferroviorio ,l.5ó9,00m2

- Sistemo GenerolSuelo No urbonizoble Mejoro Medio Rurol 79g,oom2- Sistemo GenerolSuelo Urbono Viorio vinculodo o Bulevor ,l.810,50m2

Totol Superficie sistemos Generoles lnscritos. 4.12g,50m2

Lo superficie de Zonos Verdes - Sistemo Locol oscenderó o:
- Porcelo Zono Verde porque Alomedo 5.067,j6m2- Porcelo Zono Verde porolelo ol "Acequiozo" 1.521,34m2

TotolSuperficies Zonos Verdes Sistemo Locol 6.594,50m2

Zonos Verdes o ubicor sobre Sistemos Generoles
- Porolelo ol ferrocorril l.Só9,00m2- Porolelo ol "ocequiozo" en SGNU Tgg,OOmz

ToiolSuperficie Zonos Verdes sobre SG 2.3óg,00m2
Totol previsión Zonos Verdes ómbito 9.962,50m2
A tenor de los superficies finolmente recogidos en lo propuesto de Modificoción y de

los criterios reseñodos en el informe iécnico'del Servicio de Ploneomiento y Rehobilitoción
se procede o lo definición y cólculo del oprovechomiento excedentorio que debe ser
compensodo por lo Cooperotivo.

lncremenfo de oprovechomiento Sup. 5.33ómz Aprov. 533ómz x l,2Om2/m2 = 6.403,20m2

Suelos exteriores ol ómbito oportodos por lo cooperotivo:
No Urbonizoble EspeciolSNU EP (R) Sup. 799m2 Aprov. 799mzxO,2S qpl7nz= lgg,TSmz
Sistemo Generol Urbonizoble (Ferroviorio) Sup. 1569m2 Aprov. 1.569m2xO,347m2/m2= 544,443m2
Sistemo Generol Urbonizoble (Viorio) Sup. 35mz Aprov. 35m2x O,347m2lmz = l2,l41Smz
Aprovechomiento o compensor por cADEBRo = 6.403,20- 199,75- 544.443- 12,1415 = 5.646,9ó5mz

Ploneomienfo Vigenle.
42.9ó0 m2

Rl + R2 =23.270 + 5.984 =29.254m2
4.061 + 1.805 = 5.8óó mz

7.840 mz
13.706 mz
31,90%
29 .254 x 'l ,20 = 35.1 04,80 mz

35.104,80 m,

Modlficoclón Propueslo.
45.3ó3 mz

Porcelo único. 34.590m2
8,962,50 mz

I .810,50 mz

10.773 m2

23,75%

34.590 x l,2O = 41.508 mz

41.508 m,

Voriqción.
+ 2.403 mz
+ 5.33ó m2

+ 3.09ó,50 m2
- 6.029,50 mz

- 2.933 mt
-8,15%
+ 6.403,20 m2

+ 6.403,20 mz
I
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snu ER (lR) 'h "".1.}''
El viorio previslo en el PGOU
producío uno división irregulor y
descompensodo de los
porcelos neios resultonies de
uso industriol.

Provocondo ofecciones
significotivos sobre lo
edificoción derivodos de los
retronqueos de l0 m impuestos
hocio el nuevo viqrio
Limitondo o cosi imposibilitondo
el normol desorrollo conjunto del
uso cooperotivo implontodo
Exigío lo disminución y el
froccionomiento de los zonos
verdes y espocios libres
públicos consolidodos con el
corócter de porque hocio lo
Alomedo

Con lo operiuro viorio se ibo q
producir uno mezclo de los
tróficos industriol y residenciol,
generondo problemos de
control, seguridod viol y
perdido del octuol corócter de
convivencio peolonol
consolidodo en el bonio.
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ti__ii Con lo propuesto de modificoción plonteodo se

posibililoró consolidor y mejoror el corócter del porque
de lo Alomedo.

Se incrementoró noioblemente lo superficie de cesión
deslinodo o zonos verdes. (mós de 3000mr)

Se iniciq lo configuroción del poseo peotonol de rondo
que el Ayuntomiento de Cosetos preiende extender
hqsto el núcleo urbono.

Se reduce en mós de ó.000 mz lo superficie de viorio
público. Debiendo entender dicho reducción como
uno notoble mejoro, pues suponío lo consolidoción de
uno infrqestrucluro innecesorio con un elevodo coste
de ejecución y posterior monienimienlo sin uno utilidod
reol, que odemós hobío de venir o dificultor lo
exponsión de lo cooperotivo y su normol
funcionomiento suponiendo o lo lorgo un importonte
hóndicop poro su desorrollo.

El proyecto de urbonizoción que desorrolle lo
modificoción seró mucho mós sencillo pues solo deberó
contemplor lo conexión de redes necesoriqs ol servicio
de lo cooperotivo, lo moyor porte de los cuoles estón
yo consolidodos. Pudiendo cenlrorse en el diseño y
desorrollo de los zonos verdes y especiolmenie en lo
configuroción del poseo peolonol.
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PI.ANO . IMAGEN DE PROPUESTA RESUTTANTE DE tA MODIFICACIóN INctUYENDo tAs
FUTURAS NAVES DE ATMACENAJE

En el plono de imogen de propuesto que se incorporo onejo o esto documentoción se ho
tromodo en omorillo lo superficie de viorio perteneciente ol ómbito que yo se ho
incorporodo efectivomente ol bulevor de lo Avdo. Logroño. (1.8,l0,50m2)

Se ho tromodo en ozul lo porcelo neto industriol resullonte (34.590 m2) sobre lo que se
ubicon los instolociones de lo cooperotivo. Recogiendo tonto lo edificoción consolidodo
como lo previsión pretendido de omplioción de noves de olmocenoje, ol Norte, que
vendrón o susiituir los que ociuolmente se encontrobon en trómite de solicitud de licencio.

Se ho recogido con tromo de royos los óreos de movimienio móximos previstos poro el
desorrollo edificotorio (unos 23.000 mz), comprobondo que en ningún coso superoron el
70% de móximo ocupoción permitido por lo ordenonzo (24.213m2). Dichqs óreos de
movimiento se hon grofiodo de modo que goronticen los necesorios circulociones y
operociones de corgo y descorgo de los comiones de gron toneloje.
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Se ho recogido, o tílulo orientotivo uno dotoción interno de plozos de oporcomiento que
supero los 200 ud. ol objelo de verificor lo reservo suficiente poro uno construcción globol
de hosto 20.000m2 muy superior o cuolquier expectotivo octuol de desorrollo.

Se ho sombreodo con color verde lo superficie de cesión propuesto poro el diseño de los
zonos verdes, ounodo en uno único porcelo con 8.962,50m2, que resulto muy superior en
todo coso o lo exigencio de reservos exigibles poro sistemo locol de espocios libres y
equipomientos (8% de lo sup. Tolol del Seclor) y 3.09ó,50 mz superior o lo onteriormenie
colificodo por el Ploneomiento Vigente.

Se ho recogido o nivel de boceto un posible desorrollo del poseo peotonol o consolidor
en el interior de lo zono verde con uno onchuro constonte de óm.

Señolor odemós que, en desorrollo y consolidoción de lo presente propuesio, todo el
trozodo de lo ocequio del Comino del Reol incluido en el ómbito quedoró dentro de lo
propiedod pertenecienle o lo cooperolivo, eliminondo cuolquier obligoción municipolde
lobores de limpiezo y montenimiento sobre lo mismo que ontes debío reolizor por
encontrorse porciolmente incluido en lo onterior delimitoción de lo zono verde.

Los orquitectos servicio de CADEBRO

Fdo. C Colegiodo 33lZ - Peloyo Heredio o. Colegiodo 5084

Zaragoza
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GFREHOA MUNICJPAL DE UPAff¡$I,IO
El presente PROYECIO ha sido aprobado

EL

Il ri vlnp¡r o€ URBAfl tSiIO
PiiciYEijI0 ha sido eprobado

INICIAL, por acuerdo plenario

2 3 MAY 2022
OENEMLDEL PLENO

Jiménez Abad
quo fi6uren an ota cuerdo

las

Taraga.ta G¡RÍNüI,\

de le¿ha J
por ¿cuer& plenuio

uL 2l,22
EL SECR AfiIO GENERAL OEL

Fdr¡.: Luis Jiménez Abad
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